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1. OBJETIVO
Establecer la metodología para coordinación de eventos virtuales y presenciales de divulgación, sobre conocimientos relacionados con la interpretación y aplicación de la legislación tributaria y aduanera, y con el quehacer del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas; dirigidos al público en general, profesionales del sector legal y tributario, y comunidad académica.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Es aplicable para el Departamento Administrativo y Financiero, Departamento de Gestión de Recursos y Litigios, Departamento de Análisis Jurídico y Sentencia, Departamento de Peritajes Contables, Área de Informática y Área de Divulgación del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas.

3. REFERENCIA NORMATIVA

· Ley de Procedimientos Administrativos
· Ley y Reglamento de Compras Públicas
· Ley Anticorrupción.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda
· Norma ISO 9001 Sistema de Gestión de la Calidad
· Norma ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno

4. DEFINICIONES

· ADITAIIA: Son las siglas del Área de Divulgación del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas, encargada de gestionar la difusión de información y el acceso a los ciudadanos, supervisar el contenido de la página web, dar seguimiento a eventos relacionados con la legislación tributaria y aduanera, entre otros.
· Base de suscriptores: Registro de usuarios internos y externos, suscritos para participar en eventos virtuales y presenciales.
· Convocatoria: se interpreta como la acción de persuadir a un individuo para que participe en un evento presencial o virtual.
· DFD: Departamento de Formación y Desarrollo del Talento Humano, Ministerio de Hacienda. 
· Evento de divulgación: Presentación de carácter formativo que puede ser presencial (coloquio, capacitación o círculos de estudios) o que se transmite vía internet (Webinar), en el que se intercambian conocimientos y experiencias relacionadas con la exposición del tema, dirigido a usuarios internos y externos.
· Invitación: se interpreta como la acción de comunicar a los interesados para que asistan a un evento presencial o virtual.
· TAIIA: Son las siglas del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas, encargado de resolver las reclamaciones de los contribuyentes contra las resoluciones de las administraciones tributarias y aduaneras, garantizando una justicia apelativa eficiente, transparente y de calidad, verificando que se hayan emitido conforme a la ley y a la Constitución.
· Webinar: Presentación de carácter formativo que se transmite vía internet, en la que los participantes interactúan con los ponentes de forma coordinada, con el objetivo de retroalimentar el contenido recibido.

5. RESPONSABILIDADES:

Es responsabilidad del Presidente del TAIIA:
· Aprobar el procedimiento y sus posteriores actualizaciones propuestas por el personal. 

[bookmark: _6jppauin9875]Es responsabilidad de la Jefatura del Departamento Administrativo y Financiero.
· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal. 

Es responsabilidad del personal del Área de Divulgación del TAIIA:
· Elaborar el presente procedimiento, así como incluir las posibles modificaciones. 
· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 
· Efectuar inducción de este procedimiento según lo establecido en el PRO-1.2.1.1 Control de información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

Es responsabilidad del Área de Calidad del TAIIA:
· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal. 
· Gestionar su aprobación y sus modificaciones.  
· Remitir para su publicación de acuerdo al PRO-1.2.1.1. Control de información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.
[bookmark: _qoqm67kegjan]
Es responsabilidad de las Jefaturas de Unidades Organizativas del TAIIA:
· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 
· Promover mejoras. 




6. LINEAMIENTOS GENERALES

6.1 Se considerarán temas del quehacer tributario y aduanero en general, así como los que en un momento determinado sean de actualidad y de interés para usuarios internos y externos. 

6.2 El Tribunal Colegiado será el encargado de definir el tema a exponer y la fecha de realización del evento de divulgación e informará al Jefe DAF o Jefe de Divulgación.


6.3 El ADITAIIA, será responsable de elaborar un expediente con los documentos que se hayan requerido para la ejecución del evento de divulgación; así como de la coordinación de las actividades relacionadas con su desarrollo.  

6.4 El encargado de la recepción de los formularios de inscripción de los participantes, será el Departamento de Formación y Desarrollo del Talento Humano.

6.5 El contacto de los ponentes elegidos lo podrá hacer, el Presidente del TAIIA, el Primer Vocal en Impuestos Internos o el Jefe del ADITAIIA, y si el ponente requiere de solicitud de participación se elaborará la nota respectiva.  

6.6 Todos los documentos que se generen en la ejecución del evento de divulgación, podrán ser firmados por el Presidente del Tribunal, Primer Vocal en Impuestos Intento, Jefe del Departamento Administrativo y Financiero o a quien delegue.
  
6.7 Cuando por cualquier causa el evento de divulgación programado según calendario no se desarrolle, se reprogramará en fecha conveniente. 

6.8 El lugar donde se desarrollará será en las instalaciones del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas o en otra locación que se estime conveniente. 

6.9 En caso de ser necesario se gestionará con la Dirección de Comunicaciones apoyo con iluminación, video, fotografías, protocolo, diseño, entre otros.

6.10 La publicación de las presentaciones sobre la temática desarrollada en los eventos de divulgación con ponentes internos de este Ministerio, se colocarán en la página web del TAIIA. 

6.11 La comunicación externa sobre el desarrollo de un evento de divulgación del TAIIA se efectuará con dos semanas de antelación al evento; a excepción de cambios por motivos externos a la logística. 
7. PROCEDIMIENTO
A. Programación y desarrollo de webinar

	Responsable
	Paso
	Acción

	Presidente / Primer Vocal de Impuestos Internos / Jefe DAF
	01
	Informa al Jefe de Divulgación, sobre el tema y fecha de realización del Webinar para que proceda con la planificación del evento. 

	Jefe de Divulgación del TAIIA
	02
	Solicita apoyo técnico al DFD y gestiona los artes de convocatoria, invitación y formularios, y remite a la Presidencia del TAIIA.

	Presidente del TAIIA
	03
	Revisa el arte de convocatoria del webinar, observa o aprueba y remite al jefe de divulgación.

	

Jefe de Divulgación del TAIIA
	04
	Recibe los artes y procede de la siguiente manera:
a) Si tiene observaciones gestiona la corrección y procede de acuerdo al paso 3.
b) Si no tiene observaciones continúa con el siguiente paso. 

	
	05
	Gestiona con la DINAFI la publicación del arte de convocatoria en la página web del Ministerio de Hacienda y el envío de convocatoria por correo masivo a todo el personal del Ministerio de Hacienda.

	
	06
	[bookmark: _rh54w7x9r0kt][bookmark: _v6w2amy6l2bm]Solicita al Área de Informática la publicación del arte de convocatoria en la página web del TAIIA. 

	Área de Informática
	07
	Publica el arte de convocatoria en la página web del TAIIA.

	Especialista de Divulgación del TAIIA 
	08
	Valida la publicación en la página web del Ministerio de Hacienda y del TAIIA, asimismo, el envío del correo masivo con la convocatoria, y procede:
a. Si hay observaciones, informa y regresa al paso anterior. 
b. Si cumple con los requisitos establecidos, informa dando por concluido.

	Jefe de Divulgación del TAIIA
	09
	Gestiona con el Departamento de Formación y Desarrollo del Talento Humano, la remisión del arte de invitación para los participantes inscritos.

	TAIIA: ADITAIIA – DAF – Área de Informática.
DGEA: Departamento de Formación y Desarrollo del Talento Humano.
	10
	Establecen fecha para realizar pruebas para detectar fallas de transmisión previas al evento. 

	
	11
	Se realizan las pruebas de transmisión. 

	
	12
	El día del webinar se procede con la transmisión y se verifica que el DFD realicé la grabación respectiva.

	Especialista de Divulgación del TAIIA
	13
	Solicita al área de informática la publicación de la presentación en la página web.

	Área de Informática
	14
	Publica la presentación en la página web e informa.

	Especialista de Divulgación del TAIIA
	15
	Valida la publicación y procede informando al área de informática y jefatura de divulgación:
a. Si hay observaciones, informa y regresa al paso anterior. 
b. Si cumple con los requisitos establecidos genera expediente de realización del evento.




B. Programación y desarrollo de coloquios.

	Responsable
	Paso
	Acción

	Presidente / Primer Vocal en Impuestos Internos / Jefe DAF
	01
	Informa al Jefe de Divulgación, sobre el tema y fecha de realización de coloquio para que proceda con la organización del evento. 

	ADITAIIA
	02
	Elabora propuesta de local, refrigerio, entre otros y remite a la Presidencia del TAIIA para su aprobación o modificación.

	Presidente del TAIIA
	03
	Revisa propuesta, observa o aprueba, y remite al Jefe de Divulgación.

	Jefe de Divulgación del TAIIA
	04
	Solicita apoyo técnico con el DFD y gestiona los artes de convocatoria, invitación y formularios, y remite a la Presidencia del TAIIA.

	Presidente del TAIIA
	05
	Revisa el arte de convocatoria e invitación del coloquio, observa o aprueba y remite al Jefe de Divulgación.

	ADITAIIA
	06
	Recibe los artes y procede de la siguiente manera:
a) Si tiene observaciones gestiona la corrección y procede de acuerdo al paso 4. 
b) Si no tiene observaciones continúa con el siguiente paso. 

	
	07
	a. Si el evento es convocatoria abierta procede: 

1. Gestiona con la DINAFI la publicación del arte de convocatoria en la página web del Ministerio de Hacienda y el envío de convocatoria por correo masivo a todo el personal del Ministerio de Hacienda.
2. Solicita al Área de Informática la publicación del arte de convocatoria en la página web del TAIIA. Continúa al paso 8.

b. Si el evento es convocatoria cerrada: elabora listado y remite invitación con cupo limitado a instituciones públicas y privadas. Continúa al paso 11 de esta etapa.

	Área de Informática
	08
	Publica el arte de convocatoria en la página web del TAIIA.

	Especialista de Divulgación del TAIIA 
	09
	Valida las publicaciones y procede informando al área de informática y jefatura de divulgación:
a. Si hay observaciones, informa y regresa al paso anterior.
b. Si cumple con los requisitos establecidos genera expediente de realización del evento.

	Jefe de Divulgación del TAIIA
	10
	Gestiona con el DFD, la remisión del arte de invitación para los participantes inscritos.

	TAIIA: ADITAIIA – DAF – Área de Informática.
DGEA: Departamento de Formación y Desarrollo del Talento Humano. - Dirección de Comunicaciones
	11
	Establecen fecha para realizar visita al local en el cual se desarrollará el coloquio para definir aspectos logísticos. 

	
	12
	[bookmark: _Hlk219970485]El día del coloquio se registra asistencia, preguntas y encuesta de satisfacción.

	Especialista / Asistente de Divulgación del TAIIA
	12
	[bookmark: _Hlk219970511]Recibe del DFD los resultados de la encuesta de satisfacción.

	
	13
	[bookmark: _Hlk219970787]Solicita al área de informática la publicación de la presentación en la página web.

	Área de Informática
	14
	Publica la presentación en la página web e informa.

	Especialista de Divulgación del TAIIA

	15
	Valida la publicación y procede informando al área de informática y jefatura de divulgación:
a. Si hay observaciones, informa y regresa al paso anterior. 
b. Si cumple con los requisitos establecidos genera expediente de realización del evento.




C. Desarrollo de Capacitaciones y Círculos de Estudios

	Responsable
	Paso
	Acción

	Presidente / Primer Vocal de Impuestos Internos / Jefe DAF
	01
	Informa al Jefe del Área de Divulgación del TAIIA, sobre el tema y fecha de realización del evento para que proceda con la organización, si aplique.

	Jefe / Asistente de Divulgación del TAIIA
	02
	[bookmark: _Hlk219985868]Gestiona la reserva de local, elaborando nota dirigida a la autoridad competente para la solicitud de préstamo de local y tramita firma de Presidente del TAIIA, si aplica. 

	Presidente del TAIIA
	03
	[bookmark: _Hlk219985908]Revisa propuesta, observa o aprueba y remite al Jefe del Área de Divulgación del TAIIA.

	Especialista / Asistente de Divulgación del TAIIA
	04
	[bookmark: _Hlk219986336]Establecen fecha para realizar visita al local en el cual se desarrollará el evento para definir detalles, si aplica. 

	
	05
	[bookmark: _Hlk219986359]Elabora y registra asistencia de participantes, y realiza seguimiento del programa establecido. 

	
	06
	Genera expediente de realización del evento.



D: Evento de capacitación presencial en las instalaciones del TAIIA.

	Responsable
	Paso
	Acción

	Jefe / Especialista / Asistente de Divulgación del TAIIA
	1
	Elabora y registra asistencia de participantes, y realiza seguimiento del programa establecido.


	
	2
	Previo al evento, solicita o gestiona con el ponente que envíe la presentación, si aplica.

	Especialista de Divulgación del TAIIA
	3
	El día del evento procede con:
a) Instalación de laptop, proyector, pantalla, micrófonos y bocinas.
b) De requerirse colocación de sillas y podio, será gestionado con el Departamento Administrativo y Financiero.
c) Toma fotografía del evento para registro.

	Especialista / Asistente de Divulgación del TAIIA
	4
	Genera expediente de realización del evento.



E: Evento virtual.

	Responsable
	Paso
	Acción

	

Especialista / de Divulgación del TAIIA
	1
	Realiza lo siguiente:
a) Elabora y registra asistencia.
b) De requerirse refrigerio, será gestionado con el Departamento Administrativo y Financiero.

	
	2
	Con un mínimo de un día de antelación al evento, enviará por correo electrónico a los participantes el enlace de la plataforma en la que será transmitido el evento para ser recibido individualmente, si aplica.

	
	3
	Genera expediente de realización del evento.


	



8. MODIFICACIONES
Registro de Modificaciones

	No
	Modificaciones

	1
	Se emite la nueva edición 003 de este procedimiento, el cual, sustituye y deja sin efecto la edición 002.

	2
	Apartado 3 Referencia Normativa, se agregan las referencias siguientes: Ley Anticorrupción, Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda, Norma ISO 9001 Sistema de Gestión de la Calidad y Norma ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno

	3
	Apartado 4 Definiciones, se amplía el significado de las siglas ADITAIIA y TAIIA

	4
	Apartado 5 Responsabilidades, se actualizó el nombre del PRO-1.2.1.1, agregando “Sistema de Gestión de la Calidad y antisoborno”

	5
	Apartado 7 Procedimiento, columna “responsable” de “Jefe o Especialista de Divulgación del TAIIA, se agregó a la Asistente, quedando así: “Jefe, Especialista o Asistente de Divulgación del TAIIA”

	6
	Apartado A Programación y desarrollo de webinar: se eliminan los pasos 2, 7, 8 y 15, apartado B Programación y desarrollo de coloquios: se elimina el paso 4 y se eliminan los anexos.







	
